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estudio; porque sirvió a la humanidad con sus conoci-

mientos; porque defendió a la Patria contra todos sus 

flagelas; porque d'edíicó su vid'a- a Ta tocha contra las en-

fermedades infeetoeonta-gibsas y porque- honró a la Re-

pública en el-' Extranjero con- el' brillo de su obra y su 

virtud. 

Artículo 29 Como homenaje a su memoria- el'-Gobi'erno 

colocará en el Departamento Nacional de Higiene un re-

trato al- óleo del ilustre fundador de la Higiene Nacional. 

Artículo 3? Autorízase al Gobierno- Nacional para ges-

tionar la compra de. las obras que sobre higiene dejó 

inéditas el señor doctor García Medina. 

Artículo 4'<? Para el cumplimiento de los artículos ante-

riores destínase hasta la suma de diez mil pesos ($ 10,000) 

moneda colombiana, que se tomarán de la partida que en 

el Presupuesto de la próxima vigencia se apropie para el 

personal y material d'el Departamento Nacional de Hi-

giene. 

Artículo 59 Copia especial de la presente Ley se expe-

dirá con destino a la familia del señor doctor García 

Medina. 

D-ada en Bogotá a diez y ocho de noviembre de mil 

novecientos treinta y cinco. 

El Presidente del Senado, EMILIANO R E Y — E l Presi-

dente de la Cámara de Representantes, CARLOS LLE-

RAS RESTREPO - El Secretario d'el Senado, Rafael 
Campo A.—El Secretario de la Cámara- de Representan-

tes, Carlos. Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo ' — Bogotá noviembre 23 de 1935. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro d'e Gobierno, 
Alberto LLERAS CAMARGO 

El Ministro de Agricultura- y Comercio, 

Francisco RODRÍGUEZ MOYA 

LEY 59 D=E 1-935 

(23 de noviembre) 

por la cual se dispone la construcción del alcantarillado 

del puerto seco de Iprales. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

Artículo 1? El Gobierno procederá a la inmediata cons-

trucción del alcantarillado de la ciudad de ípiales, decla-

rada puerto seco por la Ley 12 de 1926, utilizando los es-

tudios, planos y proyectos elaborados por los ingenieros 

Lobo Guerrero, Santamaría & Compañía, y que pertene-

cen al. Municipio. 

Artículo 29 El Gobierno qued'a ampliamente . facultado 

para- apropiar los recursos necesarios,, en orden al cum-- , 

pl'imiento de- esta Ley, con el solo requisito de. la aproba- / 

ción del Consejo de Ministros: y del Consejo- de Estaco. 

Artículo 39 Tanto la ejecución como- la administración 

estarán bajo el control del Ministerio;- de Obras Públicas 

y los productos que se deriven de la empresa, se emplea-

rán en el fomento de ella,' y de las mejoras urbanas, ten-

dientes al ornato y embellecimiento de la ciudad.. 

Artículo 4? Esta Léy regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a quince de noviembre de mil nove-

cientos treinta y cinco. 

El Presidente del Senado, PEDRO- JUAN NAVARRO—El 

Presidente de la Cámara de Representantes, D. L. COR-

DOBA—El Secretario del Senado, Rafael Campo A.—El 

Secretario de la Cámara de Representan-tes, Carlos Sam-

per Sordo. 

Pod'er Ejecutivo-—Bógóbá, novi'émbre 23 de 1935. 

Publíquese. y ejecútese,, 

ALFONSO LOPEZ 

El. Ministro de Hacienda y Crédito, Público, Jorge SOTO 

DEL CORRAL-—El. Ministro, de Obras Públicas, César 

GARCIA ALVAREZ. 

LEY 60» DE' 1935 

(-noviembre' 25) 

"sobre reformas civiles (derecho herencial de los colate-

rales"). 

El Congreso de Colombia ' 

decreta: 

- -Artículo único. Los derechos de sucesión de-los colate-

rales no. se extienden, más allá del- cuarto grado-, 

. Queda asi reformada la regla 2* del artículo 87 de la 

Ley 153. de 1887 . 

� Dada en. Bogotá a diez y seis de noviembre de- mil no-
vecientos treinta y cinco. 

; E l Presidente dele Senado, PEDRO JUAN NAVARRO—El 

.Presidente de la Cámara de Representantes, GONZALO 

�RESJFRrEBOí—Efc Secretario', del Senado, Rafael- Campo A. 

.El .Secret-amiO) de-Ta. Cámara de Representantes, Carlos 

Samper
1
 Sordo.. 

Poder Ejiecutivo?—Bogotá noviembre 25-.de 1935 . 

Publíquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 

El' Ministro de Gobierno, Alberto LLERAS CAMARGO. 

�. ' � � LEY 61 DE' 1935. 

(noviembre 26)' 

por. la. cual se abren unos créditos adicionales, a- la Ley 

. de. Apropiaciones de la. vigencia en curso. 

El- Congreso de Colombia 

decreta:. 

. Artículo) Ab-re-n-se. ai la L e y de: Apropiaciones; de la vi-

.gencia fiscal en curso-; los. siguientes créditos adicionales.: 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

CAPITULO I 

Congreso; Nacional-

Artículo 1- Para dietas de 175 miembros del Congreso 

.Naciona-l, a $� 15- diarios cada- uno, durante el resto del 

presente a-ño $ 133,875 . . 

Artículo 2" Para sueldos del personal de las 

Secretarias de las- Cámaras Legislativas, du.-

rante el resto del presente año , . . . 2,444 60 

'Artículo 3-' Para gastos de representación y 

viáticos, de.;venida y de regreso- de- cada uno-

de los miembros del Congreso Nacional, du-

rante el„ resto, del presente año 44,625' . . 

Tota-1 de los- créditos adicionales.. $ 1-80,944 60 

MINISTERIO DE GUERRA 

CAPITULO 34 

Personal y material. 

Artículo 1-19. Para sueldos- del personal del Ministerio, 

institutos militares, Ejército, Aviación y flotilla de gue-

rra, sobresueldos; de los miembros: del; Ejército, pensione?; 

militares, jubilaciones, recompensas, etc.; Caja de fondo 

d'e retiro; de-.Oficiales-, adquisiciones, desarrollo, sosteni-

niieMoi y„: conservación de la- Aviación, militar ; cons-

trucción, ensaaichre: y conservación- de, campos, de aterri-


